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Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 9 (C2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Gobierno 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

  
ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la Dele-

gación del Gobierno de Córdoba, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la línea 8 (C1), convocada para el ejer-
cicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 8 (C1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de este Delegación del Gobierno 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

 
ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la Dele-

gación del Gobierno de Córdoba, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la línea 6 (PM2), convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 6 (PM2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de este Delegación del 
Gobierno de Córdoba, a partir del mismo día de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, por el que 
se dispone la publicación de la Resolución del proce-       
dimiento de subvenciones de la línea 5 (PM1), convoca-
da para el ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 
de diciembre de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 5 (PM1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de este Delegación del 
Gobierno de Córdoba, a partir del mismo día de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de 28 de agosto de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando resoluciones 
denegatorias recaídas en expedientes de Asistencia 
Jurídica Gratuita. 

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar 
la misma en el último domicilio conocido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que por la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, se ha dictado resolución dene-



Página núm. 114 BOJA núm. 181  Se vi lla, 18 de septiembre 2006

gando el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita, a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga núm. 2, 
3º de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá ser impug-
nada ante el Organo Judicial que está tramitando el proceso 
para el cual se solicitó el derecho de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, o ante el Juez Decano de la localidad si el proceso no se 
hubiese iniciado. El escrito de interposición del recurso deberá 
ser presentado ante la Secretaría de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita dentro del plazo de los cinco días siguientes 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio.

 Expediente Interesado Asunto

 0604221 Ibrahim Hamane P.A. 28/04
 0604846 Manuel Carmona Carmona Juicio Monitorio 24/2005
 0605123 Luis Mayoral Gázquez Recurso Contencioso
 0605911 Sonia Hidalgo Rubia P.A. 146/2004
 0607038 Francisco Sánchez López P.A. 201/05
 0607048 José Ruiz Vega Exhortos 102/2006
 0607476 Fco.Javier Moreno Pugnaire D.P. 909/05
 0607036 María Angustias Escobar Jerez D.P. 5495/2005
 0608635 Luisa María Ruiz Cortecero DU 303/2006
 0608432 María del Mar Burgos Sosa D.P. 11409/05

Granada, 28 de agosto de 2006.- La Delegada, Begoña 
Alvarez Civantos.

   
ANUNCIO de 28 de agosto de 2006, de la Delega-

ción Provincial de Granada, notificando trámites de la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a los interesados que se indican que, 
examinada la documentación aportada en el expediente de 
asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha observado 
que la documentación aportada es insuficiente, por lo que 
se advierte a los mismos que transcurridos diez días a partir 
de la publicación del presente anuncio sin que se presente 
debidamente cumplimentada la documentación requerida la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo 
de las correspondientes solicitudes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996 de 10 de 
enero, de Justicia Gratuita. 

Los expedientes completos se encuentran a disposición 
de los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asisten-
cia Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 
2-3º de Granada.

 Expediente Interesado Asunto

 0602955 Luis Cortés Fernández P.A. 82/2005-X
 0605252 Antonio Luis Pérez Barragán P.A. 196/2005
 0605253 Francisco Manuel Carmona Martín D.P. 457/2006
 0606545 Jesús Casero Carvajal D.P. 2415/2006
 0609002 José García López P.A. 9/2006
 0606730 María del Carmen Rodríguez Moreno P.A. 11/2004
 0607706 Fabio Rossi D.P. 267/06

Granada, 28 de agosto de 2006.- La Delegada, Begoña 
Alvarez Civantos.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por el que se notifica 
Resolución de desistimiento y archivo del expediente 
de solicitud de inscripción, en el Registro Provincial de 
Asociaciones, de la Asociación de Antiguos Vecinos de la 
Barriada de Santa Lucía de Huelva, sobre inscripción.

Acuerdo: Tener por desistida y archivado del expediente 
de solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Asocia-
ciones, de la Asociación de Antiguos Vecinos de la Barriada 
de Santa Lucía de Huelva, al no haber sido atendido el reque-
rimiento efectuado con fecha 12.1.2005.

Contra dicho Acuerdo que no pone fin a la vía Administra-
tiva, puede interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La Secretaria General.

Huelva, 5 de septiembre de 2006.- El Delegado, Gabriel 
Cruz Santana.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por el que se notifica 
Resolución de desistimiento y archivo del expediente 
de solicitud de inscripción, en el Registro Provincial de 
Asociaciones, de la Asociación Solidaria Rociana por El 
Futuro del Pueblo Saharaui de Rociana del Condado, 
sobre inscripción.

Acuerdo: Tener por desistida y archivado del expediente 
de solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Asocia-
ciones, de la Asociación Solidaria Rociana por El Futuro del 
Pueblo Saharaui de Rociana del Condado, al no haber sido 
atendido el requerimiento efectuado con fecha 8.2.2005 y 
notificada el 4.3.2005.

 
Contra dicho Acuerdo que no pone fin a la vía Administra-

tiva, puede interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La Secretaria General.

Huelva, 5 de septiembre de 2006.- El Delegado, Gabriel 
Cruz Santana.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por el que se notifica 
Resolución de desistimiento y archivo del expediente 
de solicitud de inscripción, en el Registro Provincial de 
Asociaciones, formulada por Pedro J. Arazo Macías, de 
la Asociación Jóvenes Malveros de Lucena del Puerto, 
sobre inscripción.

Acuerdo: Tener por desistida y archivado del expediente de 
solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Asociacio-
nes, de la Asociación Jóvenes Malveros de Lucena del Puerto 
formulada por don Pedro J. Arazo Macías, al no haber sido 
atendido el requerimiento efectuado con fecha 9.2.2005.

 
Contra dicho Acuerdo que no pone fin a la vía administra-

tiva, puede interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. 


